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Señor 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN MARCOS-SUCRE 

E.  S.  D. 

 

PROCESO:                       SUCESION INTESTADA  

DEMANDANTES:   FREDY ENRRIQUE ARRIETA HOYOS Y 

KAMELLIA ARRIETA HOYOS.  

DEMANDADOS:           HEREDEROS INDETERMINADOS 

RAD:                               2022-00022 

 

 

RAUL CUELLO BARRIOS, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con 

la cédula de ciudadanía N° 92.500.938 expedida en Sincelejo-Sucre, en mi 

calidad de apoderado de la Sra. YEIMY MANUELA HOYOS VERGARA, 

respetuosamente manifiesto a usted que por medio del presente escrito 

interpongo RECURSO  DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN, contra la providencia de fecha 07 de octubre del 2022 y 

notificada en Estado el 10 de Octubre de 2022, que en su parte resolutiva 

numeral cuarto manifestó “NO RECONOCER a YEIMY MANUELA HOYOS 

VERGARA, identificada con C.C No. 34.950.975 de San Marcos, como socia 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia, por lo tanto 

NO acceder a decretar las pruebas solicitadas”, con fundamentos en los 

siguientes argumentos.  

 

SUSTENTACION DEL RECURSO 

 

El señor Juez en Providencia del 07 de octubre de 2022 y notificado en estado 

del 10 de octubre de este mismo año, no reconoció a la compañera permanente 

del finado FREDY ENRRIQUE ARRIETA MARTINEZ, quienes convivieron 

por más de 18 años y de cuya relación fueron procreados 2 hijos, hoy en día 

menores de edad y quienes dependían económicamente de su padre, de este 

entendido, es importante recordarle a su señoría, que la familia es núcleo 

fundamental de la sociedad y que las relaciones extramatrimoniales son 

reconocidas jurídica y socialmente, así lo manifiesta la Sentencia 2014-00028 

de 2020 del Consejo de Estado “En este sentido, en la jurisprudencia 

constitucional, sobre la unión marital de hecho, se ha precisado que “merece 
reconocimiento jurídico y social, siempre y cuando acredite los elementos 
básicos de estabilidad por lo que, es innegable a juicio de la Corte que faltando 
tan solo formalización de su vínculo conyugal, deban recibir un tratamiento 
equiparable o semejante por muchos aspectos al que merece la unión 
conyugal…” 

 

A su vez el señor juez no tuvo en cuenta todos los argumentos, peticiones y 

pruebas que fueron acompañados junto con la demanda de reconocimiento, 

violándose así el derecho al debido proceso y a la igualdad, en virtud de que el 

juez, no valoro el acápite de pruebas, ni mucho menos la práctica de las mimas, 

negando que entre los compañeros permanentes existió una sociedad 

patrimonial producto del trabajo, ayuda y socorro mutuos, así lo dice la 

sentencia C-193 de 2016, cuyo magistrado ponente LUIS ERNESTO VARGAS 



SILVA, recalca lo siguiente “De esta posición mayoritaria que 

sistemáticamente ha asumido la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior de 

Bucaramanga, se desprende que aún ante la falta de disolución de la sociedad 

conyugal anterior, con lo cual se incumplen los requisitos de la presunción que 

consagra el artículo 2° de la Ley 54 de 1990, modificado por el artículo 1° de 

la Ley 979 de 2005, si la parte interesada demuestra que construyó un 

patrimonio común producto del trabajo, ayuda y socorro mutuos entre los 

compañeros permanentes, habría lugar al reconocimiento de la sociedad 

patrimonial. Así, la disolución es requisito para que opere la presunción, pero 

no de la existencia del patrimonio y capital común entre los compañeros 

permanentes” Es así que a la demanda de reconocimiento como compañera 

permanente se anexo una escritura de compraventa de una casa que adquirieron 

los socios, al igual que la declaración extra juicio anexada a este proceso y que 

demuestra en su contenido la convivencia hasta el último día del finado.  

  

También es de precisar que el juez en su providencia no tuvo en cuenta los 

precedentes jurisprudenciales que salvaguardan los derechos que le asisten a las 

compañeras(os) permanentes debido que en Sentencia T-018 de 2014 se 

manifiesta lo siguiente “En segundo lugar, las controversias sobre el 

reconocimiento de la pensión de sobrevivientes se pueden presentar tanto entre 

el cónyuge supérstite y compañero(a) permanente del causante, como entre sus 

dos compañeros(a) permanentes. En estos eventos, de conformidad con la 

sentencia C-1035 de 2008, si los dos o las dos reclamantes acreditan 

convivencia simultánea con el causante durante al menos sus últimos cinco 

años de vida, la pensión de sobrevivientes debe ser concedida a los(a) dos en 

proporción al tiempo de convivencia con el fallecido. Sin embargo, con base en 

criterios de justicia y equidad, como lo ha señalado el Consejo de Estado, el 

reconocimiento de la pensión de sobrevivientes en casos de convivencia 

simultánea se puede hacer en partes iguales a los compañeros(a) permanentes 

o al cónyuge y compañero(a) permanente” 

 

Ahora frente a los casos de convivencia simultánea, como es el caso que nos 

ocupa, el derecho lo tiene quien acredite que hizo vida marital con el causante 

durante los últimos 5 años anteriores al fallecimiento, en tal sentido ha señalado 

la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL-1402 de 2015:  

 

“Este tema ya ha sido objeto de pronunciamiento por parte de esta  Sala de la 

Corte, recientemente en la sentencia CSJ SL, del 13 noviembre 2013, radicado 

47031, a través del cual reitero el criterio, que ahora también se reafirma, 

según el cual, y de conformidad con el artículo 13 de la ley 797 de 2003, tanto 

para beneficiarios de afiliados al sistema general de pensiones o de 

pensionados, el término de convivencia es de por lo menos cinco (5) años 

anteriores al fallecimiento del causante…” 

 

En sus apartes la Sentencia T-002-2015, expresa, “Igualmente, en el caso de 

simultaneidad de reclamaciones por parte de un compañero  permanente y un 

cónyuge que no convivió los últimos años con el causante pero con quien existe 

una sociedad anterior conyugal no disuelta, la ley ha establecido que la pensión 

se dividirá entre ellos(as) en proporción al tiempo de convivencia con el 

fallecido”, con respecto a esto, la Sra. YEIMY MANUELA HOYOS 

VERGARA fue la última mujer con la que vivió el causante y con quien 

compartió sus últimos años de vida, disfrutando de sus 2 menores hijos los 

cuales a la fecha tienen 15 y 6 años de vida, que demuestra aún más la 



convivencia, dependencia económica de ella y de sus hijos y que el Señor Juez 

al no admitir a la compañera permanente en su providencia le vulnera todos sus 

derechos de ley. 

 

El señor Juez, en sus consideraciones literal b menciona las pruebas que las 

partes presentaron en las respectivas demandas, pero solamente hace mención 

a ellas y no les da el valor probatorio que establece el art 489 del Codigo General 

del  Proceso y en el literal c, “reconocimiento de socia de mejor proceso” sin 

practicar una sola prueba dentro del presente proceso sucesorio reconoce a la 

Sra. ANA ELECTA MONTES DE ARRIETA como única esposa y deja por 

fuera a la compañera permanente, que a pasar de mencionar, que es compañera 

permanente, toma la decisión de excluirla del proceso de sucesión a la Sra. 

YAIMY MANUELA HOYOS VERGARA y no tiene en cuenta el cumulo de 

jurisprudencias de las diferentes cortes que definen esta problemática de 

cónyuge y compañera permanente cuando se presentan a reclamar el mismo 

derecho. Las cortes han mencionado que comparten la masa de bienes y la 

pensión que dejo el decujo y así el superior en su buen saber, y pegado a la 

norma, tendrá en cuenta a la Sra. YEIMY MANUELA HOYOS VERGARA en 

el proceso sucesorio del finado FREDY ENRIQUE ARRIETA MARTINEZ.  

 

En el evento de que no prospere el recurso de reposición solicito conceder el de 

apelación y las motivaciones hechas anteriormente sirven de sustentación de los 

2 recursos.  

  

PETICIÓN 

 

1) Solicito revocar el fallo correspondiente dentro del presente proceso 

Sucesorio de fecha 07 de octubre de 2022, mediante el cual en su parte 

resolutiva numeral cuarto ordeno “NO RECONOCER a YEIMY MANUELA 

HOYOS VERGARA identificada con C.C No 34.950.975 de San Marcos, como 

Socia por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia, por lo tanto 

NO acceder a decretar las pruebas solicitadas” y en consecuencia tener en 

cuenta las pruebas aportadas al proceso, hechos y peticiones relacionadas 

en esa demanda y reconocer a la Sra. YEIMY MANUELA HOYOS 

VERGARA como compañeras permanente en el proceso Sucesorio del 

finado FREDY ENRIQUE ARRIETA MARTINEZ. 

  

2) Una vez revocada la providencia decretar y practicar las pruebas 

solicitadas por la compañera permanente YEIMY MANUELA HPYSO 

VERGARA en su demanda que presento en este proceso.  

 

3) Si el superior lo considera puede decretar las pruebas y tomar una 

decisión ajustada a derecho.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamento de derecho lo preceptuado por los Artículos 318 al 

332, 350, 390 y S.S. del Código General del Proceso, así como las 

jurisprudencias emanadas de la corte constitucional y corte suprema de justicia. 

 

 

 

 

 



PRUEBAS 

 

1. Ruego tener como pruebas las surtidas en el presente proceso. 

2. Resoluciones expedidas por la Secretaria de educación departamental que 

expresan que la calidad de cónyuge y compañera permanente debe definirlo 

un juez de familia.  

3. Las que decrete de oficio.  

 

ANEXOS 

Me permito anexar copia del presente recurso  para archivo del juzgado. 

 

 

COMPETENCIA 

 

Es usted competente, por estar conociendo el proceso. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito en la carrera 20 No 23-65 Pasaje Comercial Bulevar en Sincelejo-

Sucre y al correo electrónico: raulsegundocuellobarrios@hotmail.com  

 

Las demás partes en las direcciones indicadas en las respectivas demandas.  

 

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 

 

 
 

RAUL CUELLO BARRIOS 

C.C. No 92.500.938  De Sincelejo-Sucre 

T.P. No 47817 del C. S. de la J. 

 

 

Sincelejo-Sucre 12 de octubre de 2022.  
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